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Víctor Vera Tudela U 

(Socio) Contador 

Público Colegiado 

 

 

Auditores y Consultores 

 

A los señores miembros del Consejo Directivo 

CENTRO YANAPANAKUSUN 
 
 

Estimados señores: 
 

En relación con nuestro examen durante la visita interina a los estados financieros de CENTRO 
YANAPANAKUSUN por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2021, hemos obtenido una comprensión de los sistemas de contabilidad y de control interno 
suficiente y apropiado para realizar nuestra planificación de auditoría y desarrollar un enfoque de 
auditoría efectivo, tal como lo requieren las Normas Internacionales de Auditoría aprobadas para su 
aplicación en Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú. De 
acuerdo con estas normas, el propósito de dicha evaluación es establecer las bases de confiabilidad 
para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría necesarios 
para expresar una opinión sobre los estados financieros. 

 
Nuestro estudio y evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía no fue diseñado 
con el fin de expresar una opinión sobre el mismo y; en consecuencia, no necesariamente puede 
revelar todas las debilidades existentes en el sistema, debido a que está basado en pruebas 
selectivas de los registros contables e información relacionada. Como es de su conocimiento, el 
mantenimiento de un adecuado sistema de control interno es responsabilidad de la Gerencia. 

 
Dado que nuestros comentarios y observaciones son un subproducto del examen a los estados 
financieros, la evaluación del costo y otros aspectos de nuestras sugerencias no han sido totalmente 
evaluados. Por lo tanto, reconocemos que después de tales consideraciones, algunas de nuestras 
sugerencias pudieran resultar imprácticas. 

 
Este Informe se facilita únicamente para el uso de la Gerencia; en consecuencia, no debe utilizarse 
para ningún otro propósito. 

 

Aprovechamos la oportunidad para expresar nuestro agradecimiento por la colaboración que nos 
prestaron todos los colaboradores y demás personal de CENTRO YANAPANAKUSUN. 

 

Atentamente, 
 

24 de abril del 2022  

 
Veratudela Crespo & Asociados S. Civil de R.L.tda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Auditool International tax advisors accountants auditors lawyers in Argentina, Australia, Austria, Belgium, Bosnia and Herzegovina, Brazil, Bulgaria, 
Chile, China, Colombia, Croatia, Cyprus, Czech Republic, Denmark, Ecuador, Estonia, Finland, France, Germany, Greece, Great Britain, Hong Kong, 
Hungary, India, Indonesia, Ireland, Israel, Italy, Japan, Republic of Korea, Latvia, Liechtenstein, Lithuania, Luxembourg, Republic of Macedonia, 
Malaysia, Malta, Mexico, Netherlands, New Zealand, Norway, Paraguay, Peru, Poland, Portugal, Qatar, Romania, Russia, Saudi Arabia, Republic of 
Serbia, Singapore, Slovak Republic, Slovenia, South Africa, Spain, Sweden, Switzerland, Taiwan, Thailand, Tunisia, Turkey, Ukraine, United Arab 
Emirates, Uruguay, USA (associated partners) and Vietnam. 
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CENTRO YANAPANAKUSUN 

 
Informe sobre el Sistema de Control al 31 de diciembre de 2021 

 
 
 
 

I. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 
1.1. ORIGEN DEL EXAMEN. 

 
A solicitud de la Dirección de la Asociación, presentamos nuestra propuesta para efectuar 

una auditoría de sus estados financieros al 31 de diciembre de 2021, la misma que fue 

aceptada e iniciamos la auditoria a los Estados Financieros del ejercicio 2021. 

 
1.2. ALCANCE Y NATURALEZA. 

 
Como parte del examen de los estados financieros la Asociación Centro Yanapanakusun 

al año terminado el 31 de diciembre de 2021 y solo con ese propósito, evaluamos el 

control interno de la Asociación vigente en ese periodo, en la medida que consideramos 

necesario para determinar la naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos 

de auditoría que nos permitiesen expresar una opinión sobre la presentación razonable 

de los estados financieros. 

 
Las principales aplicaciones o ciclos de operación que evaluamos durante nuestra visita 

fueron las siguientes: 

 
(a) ventas - cuentas por cobrar – ingresos, 

(b) compras - cuentas por pagar – egresos. 



5 

 

 

II. CONTROL INTERNO CONTABLE 

 
En base a nuestra metodología empleados los siguientes análisis: 

Calculo de la Materialidad 
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Conclusiones 

En base a nuestra metodología empleada a diciembre del 2021, en nuestra, la validación de saldos, 

verificación ciclos de la Asociación como control, no detectamos importes superiores a nuestra 

materialidad que tengan que manifestar en nuestra carta de control interna a diciembre del 2021, exista 

puntos que revelar en este mismo producto entregable. 

 

 
III. PUNTOS DE CONTROL INTERNO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

 
3.1 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 

 
LA ASOCIACIÓN NO REALIZA INVENTARIO FÍSICO VALORIZADO DE SUS BIENES 

MOBILIARIOS E INMOBILIARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

 

a) Descripción 

 
Como resultado de la revisión y evaluación de la documentación presentada, la Asociación no 

ha evidenciado los papeles de trabajo empleados en el inventario físico realizado de los activos 

fijos donde se detalla su descripción, estado de conservación, antigüedad, mejoras o 

ampliaciones y asignación de uso; asimismo, no se cuenta con Informe de Inventario de activos 

fijos al 31 de diciembre de 2020. 

 

b) Impacto 

 
Ésta situación se produce por la carencia de políticas relacionadas al control de activos fijos, a la 

asignación del recurso humano y la logística necesaria, considerando que representa un rubro 

importante en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020. 

 
c) Recomendación 

 
Que la Dirección de la Asociación adjunta, disponga se efectúe la Toma de Inventarios Físicos 

de Activos Fijos, con el fin de tener certeza de la cantidad de bienes inmuebles con que cuenta 

la Compañía, así mismo realizar inspecciones periódicas de los inmuebles que tienen tanto en 

Sucursales y Agencias a nivel nacional, con la finalidad de constatar su estado de conservación, 

seguridad, situación legal y buen uso. 
 

Situación Actual (Superado) 
 

De nuestra visita para la Auditoria del Ejercicio 2021, se observó que la Asociación implemento 

el inventario de Activo fijo, implementado con un Informe y plaqueo correspondiente por cada 

activo al 31.12.2021 


